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En definitiva, estimábamos que el incumplimiento de la Administración de la Función Pública andaluza en 
relación a la obligación de acometer semestralmente concursos de méritos contraviene, más allá de la 
previsión reglamentaria a este respecto, atenta al derecho del colectivo funcionarial al desarrollo de su carrera 
profesional y a los otros aspectos relacionados con el mismo (mejora retributiva, conciliación familiar, etc.).

A la vista de lo actuado, formulamos a la Secretaria General para la Administración Pública Recomendación 
relativa al obligado cumplimiento de la responsabilidad semestral reglamentada

Como se ha dicho, siguiendo el criterio del Consejo Consultivo de Andalucía, tras la constitución del nuevo 
Gobierno, por la Consejera de Hacienda y Administración Pública se procedió, previa negociación en la Mesa 
Sectorial correspondiente, a la elaboración y aprobación de un decreto-ley reconociendo a los funcionarios 
de carrera participantes en los concursos de méritos, el tiempo de servicios prestados en situación de 
interinidad, decreto-ley, cuya no convalidación y reconversión en proposiciones de ley hemos dado cuenta 
en el apartado precedente.

1.5.2.2.3 Suspensión de los procesos de promoción interna
A lo largo del ejercicio recibimos un importante número de quejas promovidas por funcionarios de carrera 
de la Administración de la Junta de Andalucía que han concurrido a los procesos selectivos convocados 
por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2013, por promoción interna, para denunciar la suspensión-paralización de los mismos, sin causa legal 
alguna para ello. A este respecto iniciamos una investigación de oficio en el seno de la queja 15/4821.

También es necesario tener presente la normativa básica que en esta materia se contiene en la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que viene a recoger -en su art. 55- una serie 
de principios rectores para la selección de personal de las administraciones públicas, imponiendo a los 
miembros de los órganos de selección, en su actuación; agilidad y celeridad.

En el ámbito de la Administración autonómica, las Comisiones de Selección son las encargadas de la 
calificación así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la 
realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes.

En cualquier caso, las Comisiones de Selección deben adecuar su actuación, además, a lo dispuesto por Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
trayendo aquí a colación el principio de buena administración, en el que se comprende el derecho de la 
ciudadanía a que sus asuntos administrativos sean resueltos en un plazo razonable (art. 5).

Según los afectados, y así se constata de la información publicada por el IAAP, el tiempo transcurrido desde 
la finalización de la presentación de la autobaremación representaba  plazo más que suficiente (en algunos 
procesos más de 9 meses) para que la Comisión de Selección hubiera concluido su trabajo con la relación 
de aprobados que obtienen plaza en el proceso selectivo correspondiente. Sin embargo, ello no fue así y, 
pese a no haberse adoptado acuerdo alguno de suspensión de dichos procedimientos selectivos, estos 
se encontraban “suspendidos de facto” sin que existiera resolución judicial o administrativa alguna que 
acordara la suspensión, y por tanto interviniendo irregularidad administrativa a este respecto, dado que 
no se acreditaba la debida diligencia en la tramitación y resolución de estos procesos selectivos.

Con dicha suspensión se perjudicaba sine die la carrera profesional de los funcionarios participantes, que 
es un derecho reconocido en el Estatuto del Empleado Público, e incumpliéndose la obligación de resolver 
por los órganos de selección correspondientes.

De la información publicada en la web del IAAP, constatamos los procesos selectivos, (promoción interna) 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2013, que se encontraban “paralizados”, son los 
siguientes: Cuerpo: A1.1 Cuerpo Superior de Administradores Generales, Cuerpo: A1.2 Cuerpo Superior 
de Administradores Gestión Financiera, Cuerpo: A1.2 Cuerpo Superior Facultativo (Ciencias Sociales y del 
Trabajo);  Cuerpo: A2.11 Cuerpo de Gestión Administrativa, Cuerpo: A2.11 Cuerpo de Gestión Financiera y 
Cuerpo: C1.1 Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/oferta-de-empleo-publico-2013-investigamos-la-demora-en-la-resolucion-de-los-procesos-selectivos-de
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Ante esta situación, por el Instituto Andaluz de Administración Pública se informa que tras la aprobación 
del Decreto-ley 4/2015, de 27 de agosto, por los distintas Comisiones de Selección se prosiguieron las 
actuaciones selectivas, salvando la no convalidación del citado decreto-ley con la consideración favorable 
del Gabinete Jurídico en favor de proseguir los procesos selectivos con la valoración del mérito de la 
antigüedad acorde a derecho.

Por nuestra parte, habida cuenta de que en la actualidad se está tramitando sendas Proposiciones de Ley 
con idéntico contenido, en este punto, al del decreto-ley no convalidado, concluimos nuestras actuaciones.

1.5.2.3 Condiciones de Trabajo
1.5.2.3.1 Recuperación de la paga extraordinaria y adicional 
de diciembre de 2012
Con antecedente en múltiples quejas individuales y en la decisión adoptada por el Gobierno de la Nación 
respecto a la recuperación de la parte de la paga extra de los empleados públicos suprimida por el Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, en virtud de lo establecido en la vigente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2015 (y de que tal decisión había sido igualmente abordada por alguna Autonomía), 
este Comisionado promovió de oficio la queja 15/0650.

Constatamos como tras la aprobación 
del citado Real Decreto-ley 20/2012, 
la Administración de la Junta de 
Andalucía, dado su carácter básico, 
aplicó al personal gestionado por la 
Comunidad Autónoma lo dispuesto 
en el referido artículo 3.3 del mismo, 
haciendo una remisión expresa en el 
Decreto-ley 3/2012, de 24 de julio, de 
modificación del Decreto-ley 1/2012, 
de 19 de junio, al establecer que 
las retribuciones de este personal 
se ajustarían a lo establecido en el 
artículo 3.3 del citado Real Decreto-ley 
estatal.

En idéntico sentido la Ley 3/2012, 
de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y 
en materia de Hacienda Pública para 
el reequilibrio económico-financiero 
de la Junta de Andalucía, confirma la 
aplicación al personal gestionado por 
la Administración de la Junta de Andalucía de este precepto cuando señala en su disposición transitoria 
primera, apartado 5, que las retribuciones del personal «se ajustarán a lo establecido en el artículo 3.3, de 
carácter básico, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio».

Tras la permanencia en el tiempo de aquél recorte retributivo, la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2015, en su disposición adicional décima segunda, prevé la 
Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012.

En ese sentido, la propia Ley de Presupuestos del Estado para 2015, en el apartado dos, de la citada 
disposición adicional décima segunda, prevé que durante el año 2015 el personal del sector público estatal 
recuperará la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012. Y, a esos efectos, dicta la 
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